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ArUculo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda
para dictar las normas complementarias PrElcisas para la apli
cación de lo establecido en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el plesente Decreto, dado en Madrid
a treint¡:l. de junio de mn novecientos setenta y dós.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 177811972, de 30 de junio, por el que ~e

deja sin efecto el Decreto número 2,38/1971, de 28 de
enero, por ,el que -se cedía gratuitam«>nte al Ayun
tamiento de Amposta (Tarragona) un solar para
ser destinado a la. instalación de una Ofkma Mu
nicipal ds '"Turismo.

Por Decreto doscientos treinta y ocho/mil novecientos seten
ta y uno, de veintiocho ~ enero, se cedió "gratuitamente al
Ayuntamiento de Amposta una parcela de terreno para ser
destinada a Oficina Municipal de Información. y Turismo.

Por doña Asunción Melich BenitO' se formuló. r-eclamación
en vía gubernativa previa a la ·judicial, solicitando' se la re
conociese pomo única propietaria de dicha parcela, reclama
ción que; fue estimada por Orden del Ministerio de' Hacienda
de veintidós de enero de mil novecientos setenta y doS.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa' deliberación
del Consejo de MInistros, en su reunión del día veintitrés de
junio de mil novecientos ~tenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se deja sin efecto el Decreto doscientos trein
ta y ocho/mil novecientos setenta.y uno, dé veintiocho de
~nero, por el que se cedió gratuitamente al Ayuntamiento de
Amposta (Tarragona) una finca urbana sita en el mismo tér
mino municipal, avenida Alcalde Palau, para Sér destinada a
la instalación de: una Oficina ~unicipal de Turismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta da junio de mil novE~cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1779/1972. de 30 de junio. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Cubo del Vino (Zamora) de untnmueble de
2.050,11 metroB cuadro.do8. radicado· en el mismo
Mrmino municipal. con destino a laconstrucctón
de una casa-cuartel para la Guardia CivU.

Por el Ayuntamiento de Cubo del.-Vino ha.s1do ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil cin
cuenta coma diecisiete metros cuadrados sito en el mismo tér
mino municipal COn destino a la construcción de-una casa cuar
tel para la Guatdia Civil,

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construccIón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Mini5tras- en su. reunión del día veintitrés de
Junio de mn >flovecierttos setenta y doS,

DISPONGO,

Artfculo primero.~De.confQrmidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta 1& do
nación al Estado por el Ayuntamie.pto de Cubo del Vino (Za
moral de una parcela de terreno de dos mil cincuenta coma
diecisiete metros cuadrados, a 'segregar de otra de mayor cabi
da, sita al paraje denominado .Eras de Arriba.. , del mismo fér·
mino· mUnicipal, que linda al Notte con camino El Cubo a Ma
raIde; por el Sv.r, Este y Oeste, con finca de laque se segrega.

El .inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa cuartel para la Guardia Civil, figurando ins
crfta la finca matriz en el Registro de la Propiedad al foUo no·
venta y cuatro. tomo novecientos noventa y nueve, Ubro veinti
cuatro, finca número dos mil setecientos, inscripción prime,ra:

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo-:
rarse al Inventado General de Bienes del Estado, una vez Ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio dé Hacienda al de la Goberna
ción para los servicios de casa cuartel para la Guardia Civil de
pendientes de este 1Utimo Departamento. La finalidad de la do
nación habrá -de cumplf'tsede conformidad con lo dispuesto en
la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los tré.miteB. necesarios para la efectividad de cuanto,· se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hustl1simo se-

ñor Delegado de ""Hacienda de Zamora o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado 'Concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el o:resente Decreto, dado en Madrid a
treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 178011972, de 3D de junio, por el que se
acepta la donación al Estado por _el Ayuntamiento
de Bétera (VnlenciaJ- de un inmueble de 414,12 me~

tras cuadrados•. radícado en el mismo término
municioal. con destino a la construcción de una
Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Bétera rs. sido ·ofrecido al Estado un
inmueble de una~xtensión superficial de cuatrocientos catorce
coma doce metros·· cuadrados sito en el mismo término munici·
pal con destino a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Minist,ros en su reunión del dia veintitrés de
junio de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Bétera <Valencia) de un
solar de cuatrocientos catorce coma doce metros cuadrados de
superficie a segregar de otro da mayor cabida, sito en la carr~

t.era de Burjasot a Torres. también avenida de, los Nacionales, SIn
número, que linda por la derecha, entrando, con terrenos de
propiedad municipál destinados a báscuia pública; izqUle~da, con
don Miguel Dols Ballestero, y por la e~palda con camm~.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Proptedad
coh el número dnco mil trescientos cuarenta y nueve, folio no·
venta y cuatro. tomo trescientos seis, libro treinta y uno.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una Biblioteca Púb-llca.

Artículo segundo_-El inmueble mencionado deberá incoryo
rarse al Inventario Generel· de: Bienes del Estado, una vez ms
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terIor afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá
de c'Qmplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente Le-
gislación de Régimen Local. ~

Artículo tercerO.-Por el Ministerio de 'Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo .se
fior Delegado de Hacienda de Valencia o funcionario en qUIen
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga·
miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECliETO 178111972. de 30 de junio. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Aranjue.z (Madrid) de un inmueble de 1.000
metros cuadrados. radicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Aranjuez ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil metros cua
drados sito en el mismo término munIcipal ron destino a la
construcción de una Biblioteca Pú1:)Uca.

Por él Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
d~ Consejo de Ministr{)s en su reunión del día veintitrés de
junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar·
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona·


